
  

    

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA NICANCOR 5.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTÓN PORTOVIEJO PROVINCIA DE MAÑAB! Y REPONMA DEL 
ASTATUTO. he 

1. ANTECEDENTES. La compañía NICANCOR 5.A se constituyó madian- 
te ascritura públiod otorgada ante Notario Trigásimo del cantón 
Guayequil, el 1 de Julo de 2011, aprobada mediante Resolución 8C-J. 
DJC,G.11. 0003888 el 12 de julio de 2011, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquíl. el 1 de agosto de 2011. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cmiro de 
domiallia de la compañía NICANCOR $.A,, de la ciudad de Guayaquil al 
cantón Portoviejo provincia de Manabí, y reforma da) estatuto, otorge- 
da ante Notarlo Tercero clel cantón Portoviejo, el 21 de enero de 2014, 
ha sido aprobada por ls Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SCANC-DNASD-8A8-14- 0002867 el 6 de mayo de 
2014. 
CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACIÓN. La Superintendancia de Compañías mediante 
Resolución Mo. SCANC-DNAZD-3A5-14- 0002987 el 8 de mayo de 
2014, aprobó el cambio de domucilio de la de la ciudad de Guayaquil 
al cantón Portoviejo provincia de Manabí, y la reforma del estatuto, y 
ordenó la pubiigación del extracto de la refarida acorítura, pública, por 
tres días consácutivos, para efactos de la oposición de srosros seña- 
laca en el Art, 39 de la Loy de Compañías y Reglamento de Oposición, 
como acto previo a su Inscripción. 

d. AVISÓ PARA OPOSICIÓN. £s pone en conocimiento del público el 
cambla de domicillo de la compañía NIGANCOR 8,4.. de la oludad de 
Guayaquil al cantán Portoviejo provincia de Menabí's tin'de que quie- 
nes se oreyeren corr derecha a oponerse a ay Inscripción puedan pre- 
sentar au petición arte uno de 106 Jueces de lo Civil dal domicíllo prinor- 

pal de la compañía, dentes de (os aula tías contados desde la facha de 
la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular 
en copocimmento de la Superintendengia de Compañías. El Juez y/o 
scolonante que veciba la oposición natificará a esta Superintendencia 
de Compañia, iutro del término de dos días ajgulantes, juntamente 
Lom el esgeito de .aposición y proidencia recaída sobre ela, En el caso 
de no exjetir ondelcián o de no »iliolifidada en la forma antes indice- 
de se procederá a la.imoripolón 1d) da referida escritura pública do la 
Ingitada ésempalía; y. al oumplimiénto de los demás cequieitos legales 

B. REFORMA DEL JITATUTO. La reforma del estatuto se refiera al 
siguiente: artícule! “ARTICULO CUARTO. DOMICILIO El domicr 
'lo prineipel de la compeñía seré la oludad de Portoviejo, cantán 
Portoviejo, Provinola de Manabi y eatablecer tucursales, o agen- 

* ciega en cualquier tugarde fgrro del exterior..." 

Gueyacil de mayo de 2014, 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA NICANCOR S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
GANTÓN PORTOVIEJO PROVINCIA DE MÁNABI Y REFORMA DEL 
ESTATUTO. 

  

1. ANTECEDENTES.- La compañía NICANCON 8.A as constituyó mes 
te escritura pública otorgada ante Notario Trigénimo del cantón 
Guayaquil, el 1 de julio de 2011, aprobada mediante Resolución 8C4J. 
DJC.Q.11. 0003888 el 12 de julio de 2011, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, e 1 de agosto de 2011 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de 
domicilio de la compañía NICANCOR 8.A,, de la ciudad de Guayaquil al 
cantón Portoviejo provincia de Manabí, y reforma del estatuto, otorga- 
da ante Notano Tercero del oantón Portoviejo, el 21 de enero de 2014, 
ha sido aprobada por lh Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SCANCDNASD-SA8-14- 0002967 el 6 de mayo de 
2014, 

3. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACIÓN. La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No, SCANC-DNASD-SAS-14- 0002967 el B de mayo de 
2014, aprobó al cambso de domicillo de la de la ciudad de Guayaquil 
el cantón Portoviejo provincia de Manabí, y l-isforma del estatuto, y 
ordenó ia publicación del extracto de la referkle escritura pública, por 
tres días consecutivos, para afectos de la oposición de terceros seña- 
laca en al Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 
como gota pravio a ey inectipolón. 

4, AVISO PARA OPOSICIÓN. Sa pone en conocimiento del público el 
cambio de.domiollo'de fi compañía NICANCOR 6.A.. de la oludad de 
Sueyaquil el caprtón Portoriajo > provincia de Manabi a fin de que quie- 

          

    

  

ran se. Sreyaren h A su msoripolón puedan pre- 

dantar by partición: a lec de e Cl al domilo prinor 
* pet de la competía, rent jos pels días contacós dende la fecha de 

la última publicación de we bxtráito y, además, ponga al particular 
en congolmiento “ce da de Compañías. El Juez y/o 
accionante que reciba la.opdaloita Hotficará a esta Superintendencia 
de Compañías, dentro del térmibo de dos días siguientes, juntamente 
con el escnto de oposialón y ja in recaída sobre ella. En al caso 
de na existir oposición o de o. ifoada en la forma antes indica- 

referida escritura pública de la 
dd pu demás requisitos legala: 

> LA del estaiwto se refiere al 
algulame artículo: “ARTICULO” PO. DOMIGILIO.- El domicr- 
Wo principal de la compiñía será la ciuded de Portoviejo, cantán 
Portoviejo. Provincia de Manabí y podrá establecer sucursales, o agen- 
lg a cusiguiór lugar de le República o del exterior. 

Guejáquil. $ dla mayo de 2014 ? 
* o 

        

  

E
S
 
e
 

E
 
E
l
 

0
 

v 
ZZ
 
19
8 

ñ 
10
08
19
 

NI
 
S3
4V
 
14
14
31
3 

5] 

PE
 

E
T
S
 

d 

V
1
I
0
 
O
N
V
I
J
A
 

4O
0O
0V
AD
A 
T
A
 
O
9
M
E
)
d
 
OR
IV
IA
 
Y
A
N
I
N
A
 
“b
88
1N
A 
O
O
V
O
N
M
A
 
“V
SN
 T
U 

    

      
71 

 



  

  

na 
Mercantil del cantón Guayaquil. al 1 de agosto de 2011. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de 
domicilio de la compañía NICANCOR 8.A., de la ciudad de Guayaquil al 
cantón Portoviejo provincia de Menabl. y reforma del estatuto, otorga 
da anta Notaria Tergero del cantón Portoviejo, el 21 de enero de 2014, 
ha sido aprobada por ls Superintendencia de Compañies, mediante 
Resolución No, 3C-INC-DNABD-848-14- 0002987 el 6 de mayo de 
2014, 

3. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. $C-INC-DNASD-8A8-14- 0002967 el 8 de mayo de 
2014, aprobó el cemblo de domicillo de la de la cludad de Guayequil 
al cantón Portoviejo provincla de Manabí, y la reforma del estatuto; y 
ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros seña- 
lada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 
como acto previo a su inscripción. : 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la compañia NICANCOR $.A., de la ciudad de 
G quil al cantón Portoviejo provincia de Manabí a fin de que quie- 
nes ts créyeren con derecho a oponerse a su Inscripción puedan pre- 
sentar au petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio primer 
pal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de 
la última publicación de asta axtracto y, además, pongan el particular 
én conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o 
acclonante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia 
de Compañías, dentro dal término de dos días siguientes, juntamente 
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso 
de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indic 
da se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
indicada compañía; y, el cumplimiento de los demás requisitos legale: 

5, REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere al 
siguiente artículo: "ARTÍCULO CUARTO. DOMICILIO.- El domick 
lio principal de la compañía la oludad de Portoviejo. cantón 
Portoviejo, Provincia de Manabí y podrá astablecer sucursales, o agen- 
clas en cualquier lugar de la República o del exterior...” 

Guayaquil, 6 de mayo de 2014 

AB. VÍCTOR 'HUNDIA PLACES. 

May. 28-27-28 (148748) "   
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